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Santiago de Cali, 5 de septiembre de 2022 

Auto Interlocutorio 
 

MAGISTRADA PONENTE: PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
 

MEDIO DE 

CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2021-01122-00 

DEMANDANTE: MARIA INES PEREA HINESTROZA 

  inexota23@gmail.com 

APODERADO 

DEMANDANTE:  

HAROLD MOSQUERA RIVAS 

mrabogadosasociados23@hotmail.com 

DEMANDADO: NACIÓN –   MINISTERIO   DE   DEFENSA 

notificaciones.Cali@mindefensa.gov.co  

ASUNTO ADMITE REFORMA DE LA DEMANDA 

 
Mediante documento asociado a la anotación nro. 29 del expediente colgado en 

Samai, el apoderado judicial de la parte actora presentó escrito de reforma de la 

demanda, respecto a los hechos y pruebas. 

 
Teniendo en cuenta que el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011 autoriza que el 

demandante adicione, aclare, o modifique la demanda, por una sola vez, dentro del 

término de los 10 días siguientes al traslado de ésta, se procederá a admitir la reforma 

presentada, dado que cumple con los presupuestos establecidos en la disposición 

normativa citada. 

 
De conformidad con lo anterior, se dispone que por secretaría se notifique a las partes 

el presente auto en los términos previstos en el numeral 1 del artículo 173 del CPACA. 

 

En consecuencia, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. - ADMITIR la REFORMA de la demanda que, en ejercicio del medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha instaurado a través de 

apoderado judicial la señora María Inés Hinestroza contra la Nación - Ministerio de 

Defensa. 

 

SEGUNDO. - CORRER traslado de la reforma de la demanda de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011. 
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TERCERO. - COMUNICAR el presente auto a los apoderados de las partes, al correo 

electrónico suministrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado electrónicamente por Samai 
PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

Magistrada 
 


